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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

PARTE OFICIAL

El Sumiller de Corps de S. M. dice 
con fecha de hoy a esta Presidencia 
lo siguiente: *-

í; “Exorno. Sr.: El Decano de los Mó
dicos de la Real Cámara me comu
nica con fecha de hoy el siguiente 
parte: :

“Exorno. Sr.: Tengo el honor de po
ner en conocimiento de Y. E. que 

; S. M. el Rey (q. D. g.) ha pasado el 
día tranquilo; la enfermedad sigue 
su curso normal, con tendencia favo- 

• rabie.” ’ d , Tf!
Lo que traslado a V. E. para su co

nocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años.

Palacio, 10 de Marzo de 1927.— El 
Marqués de Yiana.— Señor Presidente 

1 del'Consejo de Ministros.”

r  . - —  ---------

¡y S. M. la Reina Doña Victoria Euge- 
I1, nía, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
íi e Infantes ¡y demás personas de la Au

gusta Real Familia continúan sin no- 
'¡ vedad en su importante salud. -

MINISTERIO DE LA GOBERNARON

 REALES DECRETOS

  Núm. 496.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go- 
bernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de To-

rroella de Fluviá y Ventado, pertene
cientes a la provincia de Gerona, para 
los efectos de sostener un Secretario 
común. f

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novejcientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o ,

Núm. 497.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos' de ,Lo- 
moviejo y Fuente el Sol, pertenecien
tes a la provincia de Vallado-lid, para 
los efectos d*'e sostener un Secretario 
común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 498.

De conformidad con el Consejo de 
'Ministros y a propuesta del de la Go
bernación, j

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación ,de los. Ajyuntamientos de La 
Puebla de Roda, Güel, Serraduy, Merli 
y Roda de Isabena, pertenecientes a la 
provincia (de Huesca, para los efectos 
de sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
m il novecientos veintisiete. -

ALFONSO

El Ministro de La Gobernación!,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o . A  .

Núm. 499.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación, ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Cas- 
troserna de Arriba, Ventosilla y Teja- 
dilla, pertenecientes a la provincia de 
Segovia, para los. efectos de sostener 
un .Secretario común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro cí? La Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 509.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación, t 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los (Ayuntamientos de Va- 
11 at |y Argelita, pertenecientes a la 
provincia de; Castellón, para los efec
tos 'de sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 591.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo único. Be aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Hi- 
nojosa de la Sierra y Oteruelos, per
tenecientes a la provincia ,de Soria,
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para los efectos de sostener un Secre
tario común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintisiete. .

ALFONSO
El Ministro do la Gobernacióttt,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Itiúm. 502.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a projpueista del de.la Go
bernación, :

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba ]a agru

pación de los Ayuntamientos! de Má
znela de Muñó y Quintanilla de So- 
muñó, pertenecientes a la provincia de 
Burgos, para los efectos de sostener 
un Secretario común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

RSúm. 503.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ún i c  o. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
San Juan de Fábregas con Rupit, per
tenecientes! a la provincia de Barce
lona, para los .efectos de sostener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de rn.il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

RSúm. 504.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ú n i c o. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Fogás de Tordera (Barcelona) con 
Ho-stalrich (Gerona), para los efectos 
de sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Wúm. 505.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo eíi decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Alarba con Castejón de Alarba y Ar- 
tieda con Mi anos, p ert enecientes a la 
provincia de- Zaragoza, para losi efec
tos de 'sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de  I b Gobernación,

Se v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Riúm. 506.
Desconformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de 1a. Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Boros de Duero con Valdearcos de la 
Vega y Piñel de Arriba con Piñel de 
Abajo, pertenecientes a la provincia 
de Valladolid, para las efectos de aos- 
tener un Secretario común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 507.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se deroga el Real 

decreto de 20 de Mayo de 1925, que 
aprobó la agrupación de los Ayunta
mientos de Santa Olaya de Yeltes con 
Muñoz, de Salamanca, para tener un 
Secretario común, quedando ambas 
Corporaciones en libertad de elegir 
libremente su Secretario, y observan
do respeto a los dereohosi pasivos que 
haya adquirido el funcionario que 
desempeñó la Secretaría común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 159.

Excmo. Sr.: En vigor el Real de
creto-ley de 8 de Junio de 1'926 re

gulando la producción y comercio 
interior y exterior del aceite de olD 
va, procede llevar a la práctica 
cuanto en el mismo se ¡dispone en 
el aspecto de procurar el acrecen
tamiento en los mercados exterior: 
res, mediante la adecuada propa
ganda, y de mejorar la producción, 
con los estímulos necesarios, a fin 
(de que llegue a alcanzar el aceite 
de oliva español la hegemonía del 
mercado mundial en beneficio de la 
olivicultura nacional y de la eco
nomía patria.

Existen Asociaciones de producto
res y de exportadores de aceite ¡de 
oliva, oficialmente reconocidas por 
el Real decreto-ley mencionado y 
por otras disvosiiciones, y está en 
el interés del ¡Gobierno "robustecer 
y arraigar la personalidad de di
chas entidades, como medio, él más 
eficaz, dé que tenga el país orga
nizaciones responsables con las que 
poder contar para el logró dé las 
aspiraciones del país, én orden al 
mantenimiento de tan importan» 
tes sectores de la producción na
cional de nuestro comercio exte
rior. ?

En su virtud y con él fin dé 'fa
cilitar el cumplimiento de lo dis
puesto, en vista de la propuesta de 
la Comisión mixta del aceite, crea- 
ida por la repetida disposición, y él 
informe de V. E.#

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo 1.° La Comisión mix
ta del aceite, creada por e¡l artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 8 de 
Junio de 1926, estará integrada en 
la siguiente forma:

Presidente, el Vicepresidente del 
Consejo de la Economía Nacional, 
Director general de sus servicios.

Delegado administrativo del Pre
sidente, el Presidente de la Sección 
tercera del referido 'Conseje'.

Vicepresidente, el Director gene
ral de Abastos.

Vocales:
Asociación Nacional de Olivare

ros de España: Propietario, ;D. Pe
dro Solís Desmaissieres, Vicepre
sidente de la Asociación; Suplen
te,, Excmo. Sr. D. Jesús Cánovas del 
Castillo, Vocal del €onse~jo Direc
tivo de la Asociación.

Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación: 
Propietario, linio. Sr. D. Juan Ga- 
ohot Torroja, (Secretario ¡de la Cá
mara de Comercio e Industria dé 
Reus; Suplente, D. Julio Martí Ar
tigas, Presidente de la Asociación
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gremial de Negociantes de aceite, 
de Barcelona.

Federación de Exportadores de 
"Aceite' de oliva de España: Propie
tario, D. Luis de Ibarra y Qsbor- 
fié, Presidente de la Federación; 
Suplente, limó. Sr. P. Francisco 
liíiiñóz y García-Grego, Secretario 
de la Federación.

Secretario, el Vicesecretario ge
neral del Consejo de la Economía 
Nacional.

Cajero-Habilitado, el Jefe de 
Contabilidad del Consejo de la Econo
mía Nacional.

La €  ó misión, figurará adscrita al 
Consejo de la Economía nacional.

Artículo 2.* La Comisión mixta 
del aceite ejercerá dos órdenes de 
fümciones, a saber:

a) Consultiva, informando al 
Gobierno cuantas veces sea reque
rido su dictamen y siempre que de
ba dictarse alguna disposición que 
afecte a la producción o al com er
cio oleícolas, singularmente en los 
'casos que así se determina en el 
Real decreto-ley citado de 8 de Ju 
nio de 1926.

b) Ejecutiva, teniendo a su cargo 
la administración del fondo constitui
do por el importe del gravamen de 
un céntimo plata por cada kilo de 
aceite exportado que establece el ar- 
Dcnlu-TÚ del repetido Real decreto- 
ley. ! ¡ !

Artículo 3.° La Comisión mixta del 
aceite se reunirá siempre que sea re
querido con urgencia su dictamen, y 
necesariamente en la segunda quin
cena de los meses de Febrero, Mayo, 
Agoáto y Noviembre.

Podrán asistir a las sesionesi todos 
los miembros de la Comisión, incluso 
los Vocales suplentes, que tendrán 
siempre voz y solamente voto cuando 
no esté présente el Vocal propie
tario.

Del elemento oficial tendrá voto el 
Presideríte y el Vicepresidente. El Se
cretario y Cajero-Habilitado, sola
mente voz consultiva.

Los acuerdos se tomarán por una
nimidad o por mayoría de votos.

Él Presidente tendrá la facultad de 
suspender los acuerdos de carácter 
ejecutivo Cuando considere que no se 

"ájbsitán a las disposiciones vigentes 
en la materia, elevando, en este caso, 
consulta al Gobierno, que resolverá 
‘ lo qúé mejor proceda. En los casos 
én que la Comisión actúe como or- 

-gánismo informativo, podrá unirse al 
dietamém de la mayoría un voto par
ticular ó formularse Un voto por ca
da representación.

Artículo 4.° Corresponde al Presa - 
' dente:

a) Convocar y presidir las sesio
nes, determinando el orden del día.

b) La resolución de los asuntos 
de urgencia, dando inmediata cuenta 
a la Comisión.

Corresponde al Delegado adminis
trativo del Presidente:

La ordenación de pagos y la firma, 
con el Vocal representante del Con
sejo Superior de Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación y Cajero- 
Habilitado, de los talones contra la 
cuenta corriente del Banco de Es
paña. :

Corresponde al Vicepresidente:
Sustituir al Presidente en las. fun

ciones que le señala este artículo.
Corresponde al Secretario:
a) El cumplimiento de todos los 

acuerdosi de la Comisión mixta y de 
las órdenes que reciba de la Presi
dencia. *.

b) La redacción de las actas de las 
sesiones, que firmará, con el visto 
bueno del Presidente.

c) La custodia de los libros oficia
les y del archivo de la documenta
ción. ;: ; : :

d) La vigilancia y dirección del 
personal retribuido de Secretaría.

En los casos de ausencia o enfer
medad podrá seir (sustituido por el 
funcionario de la Secretaría que se 
designe.

Corresponde al Cajero-habilitado:
a) Por lo que se refiere a Caja y 

Habilitación, hacerse cargo de las can
tidades que para atenciones corrien
tes< acuerde la Comisión tener en Caja 
corriente de metálico, a cujyo efecto 
firmará, en unión del Delegado admi
nistrativo del Presidente' y Vocal re
presentante del Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación, los talones contra la cuenta 
corriente que tendrá abierta en el Ban
co de España a nombre de la Comisión 
mixta del aceite. Realizar los pagos 
con arreglo a los acúerdos adoptados 
por la referida Comisión, por conduc
to y orden del; Delegado administrati
vo del Presidente.

b) Por lo que tiene relación con la 
Contabilidad, será el encargado de so
meter a la aprobación de la Comisión 
la cuenta anual que ha de rendirse 
para pasar a examen y aprobación del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, a cuyo efecto llevará una con
tabilidad por partida doble en los dos 
libros fundamentales, Diario j  Mayor, 
autorizados' con la correspondiente di
ligencia de legalización suscrita por 
el Delegado administrativo del Presi-

_ dtente, en los que aparezcan con el de

talle necesario las operaciones reali
zadas en los conceptos generales “Pro
paganda”, “Mejoramiento y estímulo 
de la produción”, “Técnica comercial 
y preparación del producto rara ia 
exportación” y “Organización de ser
vicios”.

(O) Con los datos que arroje el ba
lance anual formará la cuenta gene
ral, en la que se hará constar, como 
encabezamiento', el período a que los 
datos de la cuenta se refiere, y ia fe
cha en que, aprobada por la Ce misión, 
queda dispuesta para someterla al exa
men y aprobación del referido Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública. 
En el Cargo aparecerán los ingresos 
formalizados por el Banco de España 
en la cuenta de la Comisión por las 
recaudaciones ingresadas por las Adua
nas en sus Sucursales'; y en la Data 
figurarán las cantidades globales sa
tisfechas por cada uno de los concep
tos generales ya expresados. Como final 
dé la cuenta se especificará por com
paración de la Data con el Cargo la 
existencia, si ia hubiere, en cuyo caso 

í pasará al Cargo de la cuenta siguiente, 
detallando la cantidad disponible de lá 
culenta corriente en el Banco de Espa
ña y la existencia en la Caja corriente 
de metálico.

Artículo 6.° Del fondo instituido 
por el Real decreto-ley de S de Junio 
de 1926 se hará la siguiente distribu
ción :

El 50 por 100 de la cantidad tota 1 
que se recaudé se destinará a la pro
paganda genérica del aceite de oliva 
español en los mercados consumido
res extranjeros, , encomendándose la 
realización de dicha propaganda y re
cibiendo dicha cantidad conjuntamen
te la Asociación Nacional de Olivare
ros de España y Federación dé Expor
tadores de Aceite de Oliva. Anualmen
te someterán las expresadas entidades 
a la aprobación de la Comisión mixta 
las líneas generales del programa a 
desarrollar, debiendo trimestralmente 
dar cuenta de la marcha de sus tra
bajos y de la inversión de las sumas 
que a tal fin hayan percibido, sin que 
en ningún caso puedan e’xceder los 
gastos de administración de un 10 por 
100 de la total asignación.

El 25 por í 00 de la cantidad to
tal que se recaude se entregará a 
la Asociación Nacional de Olivare
ros de España,, con destino a su 
finalidad esencial de mejoramiento 
y estímulo de la producción, me
diante el ejercicio de la labor do
cente y experimental que preconi
za el Real decreto-ley de 8 de Ju 
nio último, quedando obligada a la 
rendición de cuentas justificativas
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de su inversión ante la Comisión 
mixta.

El 15 por 100 de la cantidad to
tal que se recaude ¡lo percibirá la 
Federación de Exportadores de 
Aceite de oliva de España, con des
tino a la misión que la misma rea
liza en los aspectos de técnica co
mercial y preparación del preducto 
para la exportación, obligándose 
igualmente a justificar su inversión 
ante la Comisión mixta.

P a rad a  aplicación de las sumas 
del 25 y 15 por 100 que se asig
nan a la Asociación Nacional de 
Olivareros y Federación de Expor
tadores de Aceite de oliva, a ios 
fines expresados, tendrán éstas 
completa autonomía y libertad den
tro de su finalidad y condiciones 
de utilización, con la sola condición 
de que los gastos de personal no 
excedan del 50 por 10O de las asig
naciones respectivas y la recomen
dación |de que constituyan un fon
do de reserva, a cuyo fin podría 
destinarse un 10 por 100 de las 
mismas.

El 10 por 100 restante de la can
tidad total que se recaude lo per.-: 
cibirá la Comisión mixta para su 
distribución, previo acuerdo de la 
misma, en dietas de asistencia, 
gastos de viaje, gratificaciones, 
gastos de personal auxiliar y m ate
rial de escritorio, distribución de 
fondas que se recauden, examen y 
aprobación de cuentas y tram ita
ción de todos los asuntos enco
mendados a la referida Comisión 
mixta.

Artículo 7.° La Comisión mixta 
acordará lo necesario para que la 
centralización Idel producto de la 
recaudación se haga normalmente 
en la cuenta corriente, abierta al 
efecto en la Central del Banco de 
España, pudiendo dirigirse a este 
fin directamente a las Aduanas y 
recabar cuantos datos juzgue pre
cisos.

La distribución de los fondos se lia
rá por trim estres y precisamente 
en el momento de celebrarse las se- 
s i ones. reglamentan as, formalizán
dose las entregas de las cantidades 
respectivas mediante el canje por 
recibos duplicados, firmados por 
los Tesoreros y Contadores de las 
Asociaciones, por lo que a éstas 
respecta, y por el Cajero - Habilita
do en cuanto corresponda a las 
cantidades para gastos de la Co
misión, levantándose acta de todo 
ello, que suscribirán los presentes.

Artículo' 8.° Trimestralmente procederán. das Asociaciones a presen

tar, en ¡plazo suficiente, para que 
¡puedan ser examinadas en la sesión 
inmediata siguiente, cuentas ju s ti
ficadas de la inversión de las su
mas recibidas, siendo aeumulables 
los salidos que resulten al trim es
tre siguiente. Por lo que respecta 
a los gastos de la Comisión, la 
cuenta será presentada por el Ca
jero-Habilitado, con el visto bueno 
dei Delegado administrativo del 
Presidente. El remanente de esta 
cuenta, en final de ejercicio, po
drá ser distribuido en gastos ex
traordinarios de propaganda o di
vulgación o acumulación a ios fon
dos de reserva respectivos.

Las cuentas serán examinadas y 
aprobadas por la Comisión, archi
vándose con las firmas de todos 
sus componentes o cumpliendo los 
requisitos administrativos que pro
cedan.

Artículo 9.° Sin perjuicio de lo 
dispuetso en el artículo 7.°, la Co
misión procederá, desde luego, a 
practicar las liquidaciones qüe co
rresponda, ide acuerdo con lo esta
blecido, por lo que respecta a las 
sumas recaudadas hasta la fecha.

De Real orden lo digo a V. Eí. pa
ra su conocimiento y efectos cpn- 

] siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Marzo de 
19,27.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente del Consejo de 

la Economía Nacional, -Director 
general de sus servicios.

Núm. 160.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita en Denia por diferentes expor
tadores de pasa valenciana, con refe
rencia a la Real orden número' 4q de 
esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros creando la Cámara Oficial Pa
sera de Levante, remitida por el-se
ñor Gobernador civil de la provincia 
de Alicante ,y en la que se solicitan 
aclaraciones a los artículos 4.a], 5.° 
y 8.° de la mencionada disposición, a 
fin de igualar la representación eo^ 
mercial con la productora en el Co
mité directivo y Comisión organiza
dora de dicha Cámara:

Vista la petición del Presidente del 
Sindicato agrícola de Enguera intere
sando sea comprendido dicho partido 
judicial entre los • mencionados en el 
artículo 4.° de la Real orden de refe
rencia: _

Considerando que esta última de
manda está justificada y es razo
nable: ' ¡!;

Considerando que la petición de los 
comerciantes exportadores primera
mente citada no tiene la justificación 
que los interesados suponen, por 
cuanto la función comercial, aun re
conociendo su necesidad y la impor
tancia que le corresponde, ofrece un 
carácter genérico y es un factor de
rivado de la producción, la cual ha 
sido esencialmente motivo de protec
ción al establecer la Cámara de que 
se trata, ofreciendo características 
que pueden variar con arreglo a lasi 
localidades productoras, y de ahí que 
se les haya otorgado la múltiple re
presentación de los distritos a que se 
refiere el articulo antes citado:

¡Considerando' que la designación 
comercial mencionada en el artícu
lo 5.° debe también comprenderse en 
el referido número 4.° de la tantas 
veces citada disposición, con las opor
tunas ampliaciones y aclaraciones; y

Considerando que la Cámara debe 
entrar en funciones con tiempo bas
tante para que su actuación se re
fleje desde luego en la próxima cam
paña pasera,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha* se r
vido disponer lo siguiente, como com
plemento de la Real orden número 49 
de esta Presidencia del Consejo de 
Ministros:

1.° El distrito de Enguera desig
nará un Vocal para el régimen y go
bierno de la Cámara, que se adicio
nará a los mencionados en el ar
tículo 4.° '

2.° Formarán parte de la Cámara 
tres elementos de designación oficial, 
que serán, respectivamente:

Uno, en el que concurra la circuns
tancia de haber ejercido cargo públi
co en el distrito de la Marina, que 
esté especializado en la producción 
y comercio de la pasa.

Otro, igualmente especializado en 
esta materia y que se haya distin
guido por sus campañas en beneficio 
de dicha producción; y

Otro, que represente especialmente 
la exportación agrícola de la mencio
nada zona.

Dichos elementos actuarán, sin per
juicio de los que la Real orden de $1 
de Enero ha establecido.

3.° Los dos exportadores a que se 
refiere el artículo 5.° de la tan repe
tida disposición serán propuestos a 
esta Presidencia por el Director ge
neral del Uonsejo de la Economía Na
cional entre los seis que proponga a 
su vez, en dos ternas, el Gobernador 
civil de la provincia de Alicante, es
cogiendo los que considere más apro
piados a los fines de la Cámara p*ar  ̂
el nombramiento de los dos que
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1» la Superioridad. A estos elementos 
ejxportadores se unirá el represen
tante citaicfo eh el apartado anterior 
por la exprt ación agrícola y el Vocal 
que designe la Unión Comercial e In
dustrial de Denia, constituyendo los 
cuatro la representación comercial ex
portadora de la Cámara pasera, en 
unión de los elementos productores 
que corresponden al Comité ejecutivo 
de la misma y del elemento oficial a 
que se refiere el artículo 5.° de la 
Real orden de 31 de Enero último.

4.° A los efectos de la constitución 
dé la Cámara Pasera y su Comité 
directivo y Comisión organizadora, en 
lo que se refiere a representaciones 
de los distritos comprendidos en el 
artículo 4.° de dicha disposición, y el 
de Enguera, adicionado por la p re
sente, se entenderá que las designa
ciones habrán de hacerse por los Sin
dicatos constituidos en 31 de Enero 
último, y en el caso de que se forma
ran nuevos Sindicatos, no tendrán de
recho de elección de Vocales sin pre
via petición al Consejo de la Econo
m ía Nacional, informada por la Cá
mara, sobre cuya propuesta resolve
rá  ©1 Jefe del Gobierno lo que mejor 
corresponda a los fines de aquélla.

•5.* El Gobernador civil de la pro
vincia de Alicante, como Presidente 
de la Cámara Oficial Pasera de Le
vante, tomará las disposiciones opor
tunas para constituir la Comisión or
ganizadora en un plazo que no exce
derá del día 20 del corriente mes de 
Mareo.

La Cámara quedará constituida ple
namente el día que al efecto se seña
le del próximo mes de Abril, median
te acto oficial organizado por la Co
misión a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 1.° de la Real 
orden de 31 de Enero último, de 
acuerdo con el Gobernador civil de la 
provincia de Alicante.

0.* La Comisión organizadora for
mulará el proyecto de Reglamento 
mencionado en el artículo 1.° de la 
Real orden de 31 de Enero antes del 
día 1.° de Abril próximo, pjara su 
remisión al Consejo de la Economía 
Nacional, cuyo Director general le 
someterá a la aprobación de esta Pre
sidencia con las observaciones que 
estime oportunas, y sin perjuicio, 
respecto de la presentación de dicho 
proyecto por la Comisión organizado
ra, de que el Director general reciba 
cuantas informaciones o proyectos to
tales o parciales le remitan las enti
dades o particulares interesados en 
la función de la Cámara para el estu
dio y apreciación general que ha de 
servir dé basé a su propuesta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional. , )

Núm. 161.

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo, por el tiempo que ta r
de én dar a luz y por un plazo de cua
renta días después del alumbramiento, 
al Auxiliar femenino, Mecanógrafa de 
Aduanas, adscrita a los servicios del 
Consejo de la Economía Nacional, do
ña María Beltrán Díaz.

De Real comunicada por el Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efecto®. Dios guarde a 
V. S. muchos, años. Madrid, 10 de Mar
zo de 1927.
£. ! ; ; ; S. CASTEDO

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones del Ministerio de Hacienda.

Núm. 162.

Excmo. S r.: Habiendo sido nombra
do el Delineante, cartográfico D. Eu
genio Fernández Carneros, por Real 
orden de 22 de Febrero anterior y en 
virtud de oposición, Topógrafo Ayu
dante' tercero de Geografía,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien de
clarar al referido funcionario en si
tuación de supernumerario en el Cuer
po de Delineantes cartográficos de ese 
Instituto, por pase a otro destino* del 
Estado, de acuerdo con lo que dispo
nen los artículos 13 y 92 del Regla
mento vigente en ese Centro; enten
diéndose esta situación desde -el día 25 
ele Febrero próximo pasado, siguiente 
al en que cesó en su anterior empleo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 163.

Excmo. S r .: Habiendo sido nombra
do el Auxiliar de Meteorología D. Do
mingo Martínez Barrio, por Real or
den de 22 de Febrero anterior y en 
virtud de oposición, Topógrafo Ayu
dante tercero de Geografía, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien de
clarar al referido funcionario en si
tuación de supernumerario en el car
go dé' Auxiliar de Meteorología, por 
pase a otro destino del Estado, de 
acuerdo con lo que disponen los ar
tículos 30 jy 147 del Reglamento vi
gente en ese Instituto; entendiéndose 
esta situación desde el día 1.° del co
rriente, siguiente al en que cesó en 
su anterior empleo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituí o 

Geográfico y Catastral.

Núm. 164.
Excmo. S r.: No habiendo aprobado 

los Geómetras D. Cecilio B. Pedro 
Torres Alcázar, Auxiliar segundo de 
Ingenieros geógrafos; D. Pedro León 
Alvarez y D. Celestino Aranda y 
Aranda, Auxiliares terceros, en el se
gundo plazo las pruebas prácticas 
que el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1925 determina como necesarias 
para que estos funcionarios sean de
clarados aptos para desempeñar su 
cometido en el servicio de Parcela
ción encomendado al Instituto Geo
gráfico y Catastral, y disponiendo el 
referido Real decreto en el artículo 
3.°, párrafo tercero, que “ los que ter
minado tal plazo no reuniesen las 
condiciones necesarias para la labor 
que les encomienda el artículo* 1.° pa
sarán al Cuerpo administrativo del 
Catastro, en el que ocuparán plazas 
de su misma categoría con el núme
ro que les corresponda, según su an
tigüedad dentro de la misma’',

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia se r
vido disponer que los tres Geómetras 
anteriormente citados sean baja defi
nitiva, con la fecha de esta Real or
den, en el Cuerpo de Geómetras, Au
xiliares de Ingenieros geógrafos, per
teneciente al Instituto Geogrfico y Ca
tastral, y pasen a ocupar plazas de 
su misma categoría con el número
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que les corresponda, según su anti
güedad dentro de la misma, en el 
Cuerpo administrativo del Gatr astro 
que depende de ese Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
8 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general del Instituto Geo
gráfico y Catastral.

Núm. 165.
iLmo. Sr.: Vistas las pruebas prác

ticas verificadas por loá Geómetras 
que no las terminaron en el primer 
período y a los que se autorizó para 
efectuarlas en un segundo plazo, y 
examinados los trabajos efectuados 
por los mismos, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1925 y Real orden aclara
toria de 30 de Marzo del pasado año, 

S. M. el Rey (q. D. g.j, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se lia servido dispo
ner sean declarados aptos a ios que 
figuran en la relación que se acom
paña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1927.

p. d .
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Relación que se cita de los Geómetras 
declarados aptos en el segundo perío
do de prácticas para el desempeño 
de su com etido:
Segunda Brigada topográfica de

Parcelación de Guau alajara,, D. Ricar
do García Fajardo.

Segunda Brigada topográfica de
Parcelación de Soria: D. Pedro Mi-
llán Benito y D. Eduardo Ruiz Ayllón.

Segunda Brigada topográfica de
Parcelación de Zamora: D. Mariano 
Gimeno Amiil y D. Eladio Iscar Paño.

Segunda Brigada topográfica fie
Parcelación de Zaragoza: D. Delfín 
Bañeros Cavero y D. Jesús García 
Muñoz.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Núm. 47.

Excmo. S r.: Encontrándom e de 
regreso en esta Corte, cesa en el

día de hoy, en el cometido de E n
cargado del despacho ordinario de 
los asuntos de este M inisterio, el 
Almirante Jefe del Estado Mayor 
Central D. Ju an  de Carranza y Ga
rrido, para el que fue nombrado por 
Real orden de 28 Ide Febrero ú l
timo.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
p ara  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 10 de Marzo de 1927.

CORNEJO
Señor A lm irante Jefe de la J u r is 

dicción de M arina en la Corte. 
S eñores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm. 132.

Ilmo. Sr.: Vis ta  la instancia de 
D. Jerónim o Asensio Bon illa, Apa
rejador del Catastro de la Riqueza 
urbana, con destino en la provin
cia de Badajoz, en solicitud de li
cencia por enferm edad, que acre
dita con certificación facultativa 
a justada a lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado f u n 
cionario dicha licencia por un  mes. 
con abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Marzo 
de 1927.

GAL YO SOTEfLO
Señor D irector general de P ropie

dades y Contribución territo ria l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 300.

l mo. Sr.: Y ista la instancia ele
vada a este M inisterio por los Re
presen tan tes de Compañías de Se
guros de Accidentes del trabajo  de 
Madrid y Barcelona, solicitando se 
aplace la inscripción de dichas So
ciedades en el R egistro de las Co
m isarías san itarias, y teniendo en 
cuenta que la Real orden de 14 de 
Febrero del corriente año, que dis
pone la referida  inscripción, se ha

dictado, previo inform e de la Ase
soría Juríd ica de este M inisterio, 
y oído el parecer de los elem entos 
técnicos de la Com isaría san ita ria  
central.

S. M. e.l Rey (q. D. g.) se ha se r
vido desestim ar la instancia eleva
da por dichos represen tan tes de 
Compañías de Seguros de Accidénte» 
del trabajo.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. p a ra  su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo, 
de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 301.

Ilmo. S r.: Los preceptos que la Real 
orden de este Centro de 22 de Diciem
bre último estableció sobre el uso de 
las carnes frescas y conservadas por 
el frío exigen una mayor precisión 
en la aplicación de los mismos, dada 
la variedad de tipos que la industria 
de los embutidos presenta en nuestro 
país, por lo que ,se precisa que se 
efectúe por los numerosos elementos 
interesados, un amplio estudio de la 
utilización en la chacinería de las car
nes sometidas a aquellos procedimien
tos de conservación, y cuyas conclu
siones puedan, en cuanto sea posible, 
servir de norma a este Centro para 
•su regulación definitiva.

A este fm, queda designada la Co
misión siguiente:

Presidente, Sr. Inspector general de 
Sanidad interior, en representación del, 
limo. Sr. Director general.

Vocales : Un Yocal del Real Consejo 
de Sanidad, el Inspector general de 
Higiene Pecuaria, un Delegado de la 
Dirección de Abastos», el Catedrático 
de Zootecnia de la Escuela de Vete
rinaria de Madrid, el Delegado oficia! 
del Instituto Internacional del Frío, 
dos representantes de la Asociación 
general de Ganaderos, el Inspector Jefe 
de Veterinarios del Matadero de Ma
drid.

Por la Industria. Chacinera de Sala
manca, D. José Bayo, fabricante de 
Candelario; por la de Cataluña, el Pre
sidente de la Unión d|e Fabricantes de 
Salchichón.

Por la Asociación *de Fabricantes y 
Exportadores de Embutidos de Rio ja, 
D. Julio Jorqui.

'Por los fabricantes de Andalucía, 
D. Antonio Ballesteros. '

Por los ídem de! Centro, D. José 
Gimeno.

 ; , ■ . . .  ; . . . . - j
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Por los ídem de Baleares, D . Anto
nio Soler.

Por el comercio de carnes frías, don 
Federico Estaun.

Por los vendedores de carne de va
ca, D. José Gayo.

Por los ídem de ídem de cerdo, don 
Ignacio Muñoz.

Por los ídem de ídem de cordero, 
D. José Nuevo, y el Jefe de los Servi
cios de Veterinaria, que actuará de 
Secretario.

Es»ta Comisión, nrevia citación opor
tuna por la Secretaría a los que la 
forman, se reunirá en este Ministerio 
el día 23 del actual, a las seis de la 
tarde, señalándose por la Presidencia 
e l orden del debate y entregándose las 
conclusiones a esa Dirección general 
de Sanidad antes del día. 31.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director ¡general de Sanidad.

Núm. 302.
Vistas las instancias dirigidas a es

te Ministerio por los Presidentes de 
las Diputaciones provinciales de A l
bacete, Badajoz, Burgos, Gudad Real, 
Gáceres, Huesca, Jaén, Logroño, Má
laga, Murcia, Patencia, Pontevedra, 
Soria y Vallado-lid, en solicitud de que 
se exima a dichas Corporaciones de 
la obligación de organizar y sostener 
los Institutos provinciales de Higiene 
que les imponía, el apartado G) del ar
tículo 128 del Estatuto provincial, y 
de conformidad con la disposición 
transitoria 2.a de la Real orden de 4 
de Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que queden relevadas las D i
putaciones provinciales que se indi
can de la obligación de organizar y 
sostener los referidos Institutos pro
vinciales de Higiene.

2.° Que dichas Diputaciones pro
vinciales transfieran íntegramente los 
respectivos Institutos provinciales de 
Higiene, o los inmuebles, material y 
cuanto perteneció a la primitivas B ri
gadas sanitarias y de que se: hicieron 
cargo las referidas Corporaciones, en 
el caso de no haber organizado los 
Institutos, a las Juntas administrati
vas que con carácter provisional y 
urgente se constituirán por los Go
bernadores civiles de las provincias 
interesadas, en la forma que se indi
ca a continuación:

$erá Presidente el Gobernador ci

vil; Vicepresidente, el Presidente de 
la Diputación provincial; Tesorero, el 
Delegado de Hacienda, y Vocales: el 
Inspector provincial de Sanidad1, como 
Director y Jefe técnico de los Servi
cios; el Jefe de la Sección de Presu
puestos municipales o un Jefe de 
Negociado del Gobierno civil, como 
Secretario j y  encargado de la Admi
nistración; el Alcalde de la capital de 
aquellas provincias en que el Ayun
tamiento tuviera refundidos los ser
vicios sanitarios municipales con los 
del propio Instituto, y un Alcalde por 
cada uno de lo¡s partidos judiciales 
de la provincia, que ostentarán la re
presentación de los Ayuntamientos de 
cada partido.

3.° Al transferirse por las Dipu
taciones indicadas los Institutos pro
vinciales dé Higiene a las Juntas ad
ministrativas a que se refiere el nú
mero anterior, se llenarán cuantas 
formalidades escriturarias se acuer
den entre las Diputaciones y las Jun
tas administrativas, inventariando’de
talladamente todos sus bienes, mate
rial, dinero en caja y créditos pen
dientes de cobro, haciéndose constar 
igualmente el material procedente del 
Estado que tuvieran en depósito.

4.° Por los Gobernadores civiles 
d!e las provincias a quienes afecta la 
presente Real orden se adoptarán las 
disposiciones oportunas para que al 
reintegrarse los Institutos provincia
les de Higiene a las Juntas adminis
trativas que se constituyan no se pro
duzcan solución de continuidad ni in
terrupción alguna en el desempeño de 
los servicios.

5.° La presente disposición deberá 
quedar cumplimentada en el impro
rrogable plazo de un mes, a contar 
de la inserción de la misma en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , debiendo los Gober
nadores civiles a quienes aféela dar 
cuenta de su ejecución a la Dirección 
general de Sanidad al * siguiente día 
de la. terminación, del plazo que se 
fija.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de esa excelentí
sima Diputación provincial y deiric 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo dé 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias de Albacete, Badajoz, 
Burgos, Ciudad Real, Gáceres, Hues
ca, Jaén, Logroño, Málaga, Murcia, 
Patencia, Pontevedra, Soria y Va
llado lid.

Núm. 303.

I lmo. Sr.: Visito el testimonio de 
la sentencia dictada por la Sala ter

cera del Tribunal Suipremo, con fecha 
29 de Enero último, en el recurso 
contencioso-administrativo promovi
do por D. Gabriel Tejero de Frutos, 
en nombre de su hijo D. Braulio Te
jero y Hernangómez, sobre nulidad o 
validez del acuerdo de esa Dirección 
general de 24 de Marzo de 1924 im
poniendo al recurrente el correctivo 
de separación del cargo de Reparti
dor; de cual sentencia es el siiguiente 
fallo:

“ Fallamos, acogiendo la excepción 
mencionada propuesta como perento
ria por la representación fiscal, que 
debemos declarar y declaramos que 
esta jurisdicción es incompetente pa
ra conocer de la demanda'interpues
ta por D. Gabriel Tejero Frutos, a 
nombre de su hijo menor Braulio Te
jero Hernangómez, contra la resolu
ción impugnada de la Dirección ge
neral de Comunicaciones de 24 de 
Marzo de 1924. Así por esta núes Ira 
sentencia, etc.”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
, iniciad con lo que preceptúa el artícu
lo 84 ele la ley Orgánica de fecha 5 
de Abril ele 1904, ha tenido a bien 
disponer que la mencionada sentencia 
se lleve a puro y debido efecto.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos que 
correspondan. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Oomnmea-
c iones.

Núm. 304.

Vista la propuesta elevada por V. I., 
de la que resulta que de los Porteros 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles asignados a esa Direc
ción general— Sección de Telégrafos—  
para el porteo de telegramas por Real 
orden de 27 ele Febrero de 1925 (Ga
c e t a  de 8 de Marzo), y que figuran en 
relación nominal aneja a dicha Real 
disposición, han causado baja en tal 
servicio ¡los siguientes:

En 20 de Enero último, el Portero 
tercero de la Estación da Apamonte 
D. Cecilio Pereiira Sánchez, por tras
lado a la Audiencia de Huelva.

En 31 de Enero citado, el Portero 
quinto de Almería D. José López Pla
za, por pasar a excedente voluntario.

En 15 de Febrero último, el Porte
ro cuarto de Granada D. Nicanor Gar
cía Expósito, por defunción.

En 27 de Febrero, el Portero terce
ro de Talavera de la Reina D. Luis 
Angel Lópieiz Castro, por traslado a la 
Biblioteca nonular de Oviedo,
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En 28 de Febriero , el Porte ro  segun
do de Puer to  de la Cruz D. Rafael T a -  
ma.jón y Polo, p o r  defunción; el P o r 
tero cuarto  de Alhucemas D. Antonio 
Díaz y  Muñoz, por  pa,s-e a excedente 
vo lun tar io ;  el Portero  cuarto  de Santa 
Cruz de Tenerife  D. A rturo  González 
y Rodríguez, por cesantía; el Portero  
cuarto  de Badajoz D. José Rodríguez 
Díaz; el Portero  tercero D. Isidro Ma
ñero Maestro, de Burgos; el Portero  
tercero D. Eladio- Benavides Martínez, 
de C áceres; el Portero  tercero D. J u 
lián García Sánchez, de Granada; el 
Portero  segundo D. Ramón Sanm art ín  
Gallego, de Jerez de la .Frontera; el 
P o r te ro  tercero D. José Mugaburu Ve
rano, dh Logroño; el Porte ro  tercero 
D. Francisco Pons y Sauz, de Malión; 
el Portero  terebro* D. José Antonio 
Castillo Funcal, de Pontevedra; el 
P o r te ro  tercero D. Melchor Gómez Vi- 
llarreal, de Santander;  el Porte ro  se
gundo D. Cesáreo Sanz Palermo, de 
¡Segovia; el Porte ro  segundo José Se
r ran o  Martín, die Toledo; el Portero  
cuarto  D. Cándido F rades  y Toral, de 
Zamora, por pasa r  a ocupar plazas de 
p lan t i l la  en sus m ismas dependencias, 
en v ir tu d  de Reales órdenes de fecha 
23 del citado mes de Febrero .

Resultando que, con arreglo a lo p re 
venido en los artículos 2.° y 3.° de i a 
Real orden de la Presidencia  de 14 de 
Enero del año 1925 (Gage-ta del 15) y 
su ac la ra to r ia  cíe 27 de Febrero  de di
cho año (Gaceta de 8 de Marzo), la 
ba ja  dé los 19 Porteros  an ter iorm en te  
citados en el servicio de porteo de te 
legramas debe ser compensada con la 
creación de o tras  tan tas  plazas de Re
p a r t id o r  de segunda clase de T e légra
fos, con 2.000 pe-setas de haber  anual 
y con cargo al crédito  sobrante por 
am ortización de Porteros  de los Mi
n is terios  c iv i le s :

Resultando que p a ra  la ; re ación de 
las plazas de R epartidores  de segunda 
de Telégrafos, a que se hace re fe ren 
cia, se autoriza al Sr. Ministro de la 
Gobernación p o r  el artículo 17 del 
Real decreto-ley de Presupuestos  de 3 
díe Enero  ú lt im o ;

Resultando que p a ra  cu b r ir  las 19 
plazas de Repartidor de segunda clase 
de Telégrafos que procede e r ra r  sólo 
h a y  tres peticiones de reingreso de 
R epartidores de segunda en condicio
nes reg lam entarias  p a ra  hacerlo, y 
que  son: D. Miguel Ja ra  del Castillo, 
en 11 díe Enero  próxim o pasado; don 
Miguel Serrano y Fernández, en 22 de 
Febrero  último, y D. Ju an  B a la r t  y 
Soilé en 24 del mismo mes de F e 
brero :

Resultando que debe darse al ascen
so por antigüedad entre Repartidores

de tercera  clase—según  precep túan  los 
artículos 3.° de la, citada Real orden 
de 14 de Enero de 1925 y 2.° del Real 
decreto de 18 de Marzo de 1919— las 
16 plazas restantes,

S. M. el Rey (q. D. g,), por orden 
de esta fecha, so' ha  servido disponer ;

í . d La  creación, de 19 p la zas  de 
R e p a r t id o r  de s e g u n d a  c lase  de 
T e lé g ra fo s ,  con  el h a b e r  an u a l  de 
2 .OOP p e s e ta s  y  con. ca rg o  al c a p í 
tulo  1.°, a r t íc u lo  3.°, “Cuerpo  de 
P o r t e r o s  |de los M in is te r io s  c ivi
les, a e x t in g u i r ” , de la  secc ión  15 
de los P r e s u p u e s to s  g e n e ra le s  del 
E s ta d o  (o b lig ac io n es  a ex t in g u ir  
de los D e p a r t a m e n to s  m in i s t e r i a 
le s ) ,  en  s u s t i tu c ió n  de los 19 P o r 
te ro s  ¡de que a n te s  se h izo  mérito,, 
con an t ig ü e d a d ,  c ad a  p laza , del d ía  
s ig u ie n te  al en  que cesó  el s u s t i 
tuido en  el se rv ic io  de p o r te o  de 
! e le g ra m a s .

2 .° Que las  r e f e r id a s  p la zas  de 
R e p a r t id o r  de s e g u n d a  c lase  de 
T e lé g ra fo s  se c u b ra n  r e g l a m e n ta 
r ia m e n te ,  en e s t a  fo r m a :

R e in g re sa n d o  al de la  m is m a  c la 
se, excedente ,  ID. Miguel J a r a  del 
Casti llo , en  la  c r e a d a  p o r  b a j a  del 
P o r te ro  te rc e ro  D. Cecilio P e r  e irá  
Sánchez.

A scend iendo  a R e p a r t id o r  de s e 
g u nd a ,  con a n t ig ü e d a d  de 1.° de 
F e b r e ro  ú l t im o , al de  te rc e ra ,  don 
J o s é  J im é n e z  R om án , en la c re a d a  
p o r  b a j a  del P o r t e r o  qu in to  D. J o 
sé López P laza .

A scend iendo  a R e p a r t id o r  de s e 
gu nd a ,  con  a n t ig ü e d a d  d:e 16 del c i
tado  m es  de F e b r e ro ,  al de t e r c e r a  
D. J o s é  Sánchez  G aip ienso ,  en  la 
c re a d a  p o r  b a j a  del P o r te ro  c u a r 
to- D. N ican o r  G a rc ía  E x pós i to .

R e in g re s a n d o  al R e p a r t id o r  de 
segunlda, exceden te ,  D. Miguel Se
r r a n o  F e rn á n d e z ,  en la c re a d a  po r  
b a ja  del P o r t e r o  te rc e ro  D. L u is  
A ngel López C a stro .

R e in g re s a n d o  al de la m i s m a  c la 
se, exceden te ,  D. J u a n  B a la r t  y So
lé, en la c r e a d a  p o r  b a ja  del P o r 
te ro  c u a r to  D. A n ton io  Diez y M u
ñoz;  y

A scen d ie nd o  a R e p a r t id o re s  de 
seg u nd a ,  con la a n t ig ü e d a d  de 1.° 
de  Marzo ac tu a l ,  a los de t e r c e r a :  

D. P o lon io  G u e r r a  G arcía ,  en  la 
c re a d a  p o r  b a j a  de l  P o r te ro  c u a r 
to B1. A r tu ro  González  R odríguez .

D. V icen te  C a r r e tó n  M orales,  en 
la c re a d a  p o r  b a j a  del P o r t e ro  s e 
gundo  D. R a fae l  T a m a jó n  y Polo .

D. M anue l  V ilches  y Vilohes, que 
no cubre  p laza ,  p o r  h a l la r s e  exce-

cente ,  y D. G era rdo  I b a r a  S a g a zo -  
la, en la  c r e a d a  p o r  ¡baja del P o r 
te ro  c u a r to  D. J o s é  R o d r íg u ez  Díaz.

D. J e s ú s  L o zan o  de la  F u e n te ,  en 
la  c re a d a  p o r  b a j a  del P o r t e ro  t e r 
cero  D. I s id ro  M añero  M aes tro .

D. Oídelín C a la t ra v a  y Ortiz , en  
la c re a d a  p o r  b a ja  del P o r t e r o  t e r 
cero D. Eiladio B e nav id es  M art ínez .

D. N aval  Blové M ar que t, D. Jo sé  
Ruiz R odríguez  y <D. A ure lio  C o r te -  
cero  Colí, qu e  no  c u b re n  plaza , p o r  
h a l la r s e  excedentes*‘, y D. N arc iso  
¡Sendra Soler, en  la  c r e a d a  p o r  b a j a  
del P o r t e r o  t e r c e ro  D. J u l i á n  G a r 
c ía  Sánchez .

D. F r a n c is c o  G er iqué  G ira so l  y 
D. A g u s t ín  G ra n a d o  So lana , que no 
c u b re n  p la z a  p o r  h a l l a r s e  e x ced en 
tes, y D. W e n c e s la o  M oreno  F e r 
n ández ,  en  la  c r e a d a  p o r  b a j a  del 
P o r t e r o  seg u n d o  D. R a m ó n  S a n 
m a r t í n  G allego.

D. M iguel E s te v a  R iera ,  que no 
cu b re  p la za  p o r  h a l la r s e  ex ced en 
te ,  y  D. Ig n a c io  Ruiz P icón , en  la  
c re a d a  p o r  ¡baja del P o r t e r o  t e r 
cero  D. J o s é  M u g a b u ru  V erano .

D. E n r iq u e  D íaz  Cruz, en  la  o re a 
da p o r  b a j a  del P o r t e r o  te r c e ro  don  
Francisco Pons Sanz.

D. J e ró n im o  H o rca  j a d a  F e r n á n 
dez, qu e  no  c u b re  p la z a  p o r  h a 
l la r s e  exceden te ,  y D. F e r n a n d o  
B lan co  López, en  la c re a d a  p o r  
b a j a  del P o r t e r o  s e g u n d o  D. J o s é  
A n ton io  Casti l lo  F u n c a l  .

|D. B la s  Si m a r r o  A lvarez, en  la  
creada p o r  baja, del Portero  tercero  
D. Melchor Gómez Villarreal.

ID. )Ricar¡do B a l l e s t e ro s  Gálvéz, en 
la  c r e a d a  p o r  b a j a  del P o r t e r o  s e 
gund o  D. Oeé-sáreo Sanz P a le rm o .

D. J a im e  E p s e ñ o r t  y  S im onei ,  en 
la  c r e a d a  p o r  b a j a  d e l  P o r t e r o  s e 
g u n d o  D. J o s é  ¡Serrano M a r t ín ;  y

D. J u a n  A g u s te n c h  y M on ta rá ,  
que no  cu b re  p la za  p o r  h a l la r s e  
excedente ,  y D. L u is  González  de 
L e n a  y A lvarez, en la  c re a d a  p o r  
b a ja  del P o r t e r o  c u a r to  D. C á nd i
do F r a d e s  T o ra l ;  y

3.° Que las  v a c a n te s  de R e p a r 
t id o r  de t e r c e r a  c lase  de T e l é g r a 
fos, r e s u l t a n t e s  de e s to s  a sc e n so s ,  
se c o m u n iq u e n  a la J u n t a  Calif ica
d o ra  de A s p ir a n te s  a d e s t in o s  p ú 
blico, p a r a  su  p ro v is ió n  con a r r e 
glo a lo p rev en ido  en  el D e c re to -  
ley de 6 de S e p t ie m b re  de 1925, si 
no  h u b ie re  p e t ic io n e s  de r e in g r e s o  
de los d e  d ic ha  c la se  p a r a  c u b r i r 
las .

De Real o rd e n  lo d igo  a V. I. p a 
r a  s u  c o n o c im ie n to  y e fe c to s  c o n 
s ig u ie n te s .  D ios  g u a rd e  a V. I. m u -
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chos años. Madrid,, 10 de Marzo de 
1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores ¿Director general de Co

m unicaciones y Ordenador de 
Pagos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 69.

lim o. Sr.: Vista la instancia pro-: 
movida por el Torrero de faros 
trasladado al faro de La Galea 
(Vizcaya), D. Carlos Rodríguez 
Llaguno, en solicitud de que se le 
conceda un segundo mes de pró
rroga al plazo posesorio, por im^ 
pedirle el mal estado de su salud 
verificarlo dentro del reglamenta
rio :

Vistos el certificado facultativo 
que all efecto se acompaña, el fa
vorable inform e del Ingeniero jefe 
de Alava y Vizcaya, a cuyas órde
nes presta el interesado sus ser
vicios, y la Real orejen de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M r v R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
m encionado Torrero y, en su con 
secuencia, concederle un segundo 
y último mes de prórroga, a fin ce 
que pueda presentarse a servir su 
destino en el faro indicado, enten
diéndose que con arreglo a lo pre
venido en la precitada Real orden, 
no tiene este Torrero derecho al 
percibo de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1927.

p. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras
públicas.

Núm. 70.
De conform idad con lo dispuesto 

en el párrafo tercero de la Real 
orden de 7 do Enero de 1925 (Ga c e t a  
del 8 ),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar cesante, por no ha
berse. presentado a tomar posesión 
de su destino, al Portero cuarto de 
los Ministerios civiles Eladio de la 
Riva Castañeda, reingresado en tur
no de cesantes por Real orden 
30 de Enero último, en la Jefatu
ra de Obras públicas de Segovia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos 
d ios guarde a V. <S. muchos años. 
Madrid^ 5 de Marzo de 1927.

P. D„
El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE
Señor Oficial mayor de la Presiden-: 

icia del Consejo de Ministros y 
señor Ordenador de Pagos de la 
misma.

Núm. 71.
Excm o. Sr.: En todas las contratas 

de obras de construcción de nuevos 
ferrocarriles del Estado se viene con
signando, de acuerdo con la propues
ta del Comité ejecutivo de ese Con
sejo al redactar los Pliegos de con
diciones particulares y económicas 
que los proponentes tendrán que cons
tituir los depósitos provisionales, el 
50 per 100 a lo menos en Deuda fe 
rroviaria.

Esta disposición viene produciendo 
continuas reclamaciones, ante este 
Ministerio, de los proponentes por las 
dificultades que representa la adqui
sición de estos valores, sobre todo en 
provincias, para constituir tales de
pósitos, y teniendo en cuenta que el 
apartado b) de la disposición 6.a del 
artículo único del Real decreto de 7 
de Octubre de 1925, autorizando la 
primera^ emisión de Deuda de esta 
clase, de donde arranca tal exigencia, 
se refiere a las fianzas de las adjudi
caciones, no encontrándose en elsfe 
caso los depósitos provisionales para 
tomar parte en las licitaciones, cuya 
duración es brevísima, y que ¡por su 
naturaleza debe dárseles la mayor fa
cilidad para constituirlos en benefi
cio de la mayor concurrencia,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en lo sucesivo los 
depósitos provisionales para tomar 
parte en los concursos o subastas pa
ra obras de ferrocarriles que cons
truye el Estado, puedan ser consti
tuidos en metálico o en cualesquiera 
otros valores del Estado al tipo y con
diciones establecidas en las disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1927.

BENJUMEA
Señor Presidente del 'Consejo Supe

rior de Ferrocarriles.

Núm. 72.
Ilmo. Sr.: Vista la Instancia pro

movida por el Ayudante de Obras pú

blicas, destinado con fecha 10' del pa
sado mes a la Jefatura de Lérida, don 
José Ródenas Moreno, en solicitud de 
que se le conceda un mes de prórro
ga al plazo posesorio, por impedirle 
el mal estado de su salud verificarlo 
dentro del reglamentario, según acre
dita con el certificado módico expe
dido por el del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII:

Vista la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ayudante, y, en su con
secuencia, concederle un mes de pró
rroga para posesionarse de su desti
no, conforme a lo prevenido ea las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1927.

P. D.,
GELABERT

deñor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 208.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes 
elevadas a este Ministerio para la 
constitución de Comités paritarios 
locales o interlocales que a conti
nuación se expresan:

Alicante, Callosa de Segura.—  
“Oficios de la construcción” (enti
dad solicitante, obreros albañiles 
de Callosa de S egu ra ).

“ Industrias textiles” . (Entidad 
solicitante, Sociedad de Rastrilla- 
dores y espadadores de Callosa de 
Segura.

“Transportes terrestres” . Socie
dad de obreros carreteros de Callo
sa de Segura.

Baleares, Palma de Mallorca.—> 
“ Oficios de la Construcción” . (En
tidad peticionaria Sociedad de obre
ros en madera “Desarrollo y A rte” .)

“ Industria del vestido y del to 
cado” . (Entidades peticionarias: 
Sociedad de sombreros fulistas WE1 
P rogreso” y Sociedad de obreros 
constructores! de calzado “ La Igual
dad” .)!

“Artes Gráficas” . (Entidad peti
cionaria, “La Unión Tipográfica 
balear” .)

“Transportes terrestres” . (Enti
dad peticionaria, la Sociedad de chauf-
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feúra “ La Velocidad” , que solicita un 
Comité paritario interlocal del gre
mio.)

'Córdoba, Pueblo Nuevo del Te
rrib le.—  “Minería” . (Entidad peti- 
r-onaria, Sindicato minero metalúr
gico de Pueblo Nuevo del Terri
ble.)

“ Sideururgia, Metalurgia y deri-: 
vados” . (Entidad peticionaria, Sin
dicato minero metalúrgico de Pue
blo Nuevo del Terrible.)

Peñarroya.—-“Electricidad, Gas y 
Agua-’ . (Entidad peticionaria. Sin
dicato del ramo de Electricidad de 
la cuenca de Peñarroya.)

G r r. n a da— ■ “ Arte s Gr afleas ” . (En
tidad peticionaria, Sociedad de T i- 
,p ó gr a í o s “L a Un i ón ” .)

Guipúzcoa, San Sebastián.— “A r
tes Blancas” . (Entidad peticionaria, 
Sociedad de obreros panaderos de 
San Sebastián.)

R e n t e ría.— - “ Ind u sirias Químicas, 
Subgrupo c, Sindicato de Obreros 
papeleros de 1a, región vasco-na
varra” .

Logroño.— '“Artes Gráficas” . (En
tidad solicitante, Sociedad Tipo
gráfica y Oficios similares.)

Cervera del Río Alhama.—  “In
dustria del Vestido y del Tocado” . 
(Entidad solicitante, Sindicato de 
Alpargateros.)

Navarra* Áranguren— “Industrias 
Químicas” . Subgrupo c, Sección 
vasco-navarra de obreros papele
ros de Arangur en.

Pal-encía-.—  “¡Siderurgia, Metalur
gia y Derivados” . (Entidad peticio
naria, Sociedad de Obreros en hie
rro y demás metales.)

“Oficios de la Constucción” . “El 
N ivel” ,,. Sociedad de Albañiles.

Sevilla.— “Servicios de Higiene, 
Peluquerías” . (Entidad solicitante, 
Asociación de dependientes de Co
mercio, Industria y Banca de Se
villa.)

“Comercio. Venta al por mayor y 
al detall” . (Entidad peticionaria,, 
la misma.)

“Despachos, Oficinas, Banca” . 
(Entidad solicitante, Unión de Em
pleados de Escritorio.)

Val e ne i a.— “ Tr a 11 s,p o r t es Ter r e s - 
tres” . (Entidad peticionaria, Sin
dicato de Obreros tranviarios.)

“Comercio. Venta al por mayor 
y al detall” . Sociedad de Depen
dí. entes, ̂ mercantiles.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Para que en su día pueda 
pro,cederse a la elección de dichos

organismos, de acuerdo con la dis
posición1 transitoria 5.a del Decre
to-ley de 26 de Noviembre de 1926 
y el informe de la Comisión inte
rina de Corporaciones* se abra un 
plazo de veinte días, a contar des
de la fecha de la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , a los efectos de la inscripción 
en el Censo electoral social de es
te Ministerio, de las Sociedades 
patronales y obreras a quienes 
pueda afectar la constitución de 
dichos Comités y que aún no hu
biesen solicitado tal inscripción, 
debiendo cumplimentar, al dirigirse 
a este Ministerio, los siguientes 
requisitos:

a) Denominación de la Socie
dad.

b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de 

la Sociedad.
f )  Número de socios de que 

consta.
g) Firma del Presidente de la

Asociación o del que haga sus ve
ces y sello de la misma.

h) Las Sociedades obreras y 
patronales constituidas 'con arre
glo a la ley de Asociaciones, acom
pañarán a ia petición un ejemplar 
de los Estatutos o Reglamento, 
una lista de sucias y certificado del 
Gobierno civil o justificación de la 
constitución legal dé la Sociedad. 
Además, las Sociedades patronales 
de todo género enviarán declara
ción del número de obreros que 
empleen. Las Sociedades civiles y 
Compañías mercantiles que ocu
pen más de cien obreros debe
rán acreditar su existencia legal 
mediante certificación de hallarse 
inscritas en el (Registro. Mercantil

( o* en su defecto, certificación expe
dida por el Director o representan
te legal de la entidad, haciendo 
constar, bajo su responsabilidad, 
los datos relativos a la inscripción 
ei? el mencionado Registro, que 
aparezcan insertos en la escritura 
de constitución de la Sociedad, de
clarando que ésta continúa exis
tiendo en el día de la fecha de la 
solicitud.

2.° Que por los Gobernadores 
civiles se disponga la inserción 
inmediata de esta Real orden efi el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que llegue a conocimiento de las 
personas y entidades interesadas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. I.

muchos años. Madrid* 24 de Febre
ro de 1927.

AUNDS

Señor Director general de Trabajo
y Acción social. ,

Núm. 209.

Xlrno. Sr.: Vistas las peticiones 
elevadas a este Ministerio para’ la 
constitución de Comités paritarios 
en Madrid, con carácter local o in
terlocal, que 'comprenden los gru
pos siguientes: ,

“ Materiales y Oficios de la Cons
trucción” . (Entidades solicitantes: 
Sociedad de Obreros albañiles de 
Madrid “El Trabajo” ; Agrupación 
socialista de Trabajadores asocia
dos de Barajas; Sociedad de Obre
ros albañiles “Adelante”* de Lega- 
nés; Sociedad de Obreros del ramo 
de Construcción, de Vallecas; So
ciedad de Obreros del ramo de la 
Edificación, de Vicálvaro; Sociedad 
de Co locadores de pavimento en 
madera, de Madrid; Sociedad de 
Carpinteros de armar “La Verdad 
Social” , de Madrid; Sociedad de 
Carpinteros del hormigón armado, 
de Madrid y sus lim ítrofes; Socie
dad de Carpinteros de taller, de 
Madrid; Sociedad de Aserradores, 
Afiládores* Tupistas y Labradores 
mecánicos, de Madrid; Sociedad de 
Obreros desmontiistas, de Madrid; 
Sociedad de Obreros embaldosado- 
res “La Emancipación” , de Madrid; 
Sociedad de Escultores de orna
mentación, de Madrid; Sociedad de 
Fontaneros y Vidrieros; Sociedad 
de Operarios fumistas de Madrid; 
Sociedad de Instaladores y monta
dores electricistas, de Madrid; So
ciedad de Obreros marmolistas; 
Sociedad de Oficiad es pintores de-. 
curadores; Sociedad de Obreros po- 
caros, de Madrid, “La Piqueta” ; 
Sociedad de Porlandistas construc
tores de piedra artificial; Sociedad • 
de Obreros tejeros y similares* de 
Madrid, Canillas, < Canillejas, Cara- 
banohel, Vicálvaro y Villaverde.)

“Industria del Mueble” . Solicita
do por la Sociedad de Obreros ta
llistas y por la de Obreros tapice
ros, de Madrid.

“Industria del Vestido y Toca
do” . Solicitado por “La Unión Go
rrera. Madrileña” , Sociedad de obre
ros de ambos sexos.— “Zapatería” . 
Solicitado por la Sociedad de Obre
ros y obreras de calzado.

“Transportes Terrestres” . Tran
vías. Solicitado por “Eí Trolley” ,
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Sociedad de E m p le a d o s  y o b re ro s  
de la C o m p añ ía  de M adrid .

“D e sp a c h o s ,  Oficinas y B a n c a ” . 
Banca y 'Seguros. Solicitad o p o r  el 
S ind ica to  ca tó l ico  de Etaipleados y 
s im i la re s ,  de M adrid .

“P r o f e s io n e s  V a r i a s ” . Médicos. 
So lic itado  p o r  la  A g ru p a c ió n  p r o 
fe s io n a l  de Médicos de Sociedades  
benéficas ,  m u tu a l i s t a s ,  C o o p e ra t i 
v as  y E m p r e s a s  de S e g u ro s  c o n t r a  
A cc iden te s  del t r a b a jo  y E m p r rn  js 
v a r ia s .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se l ia  s e r 
vido d isp o n e r :

1.° P a r a  q u e  en su  d ía  p u e d a  
p re c e d e r se  a la  e lecc ión  de d ichos  
o rg a n is m o s ,  de a c u e rd o  c o n  la  d is 
p o s ic ió n  t r a n s i t o r i a  5.a del D e c re 
to - le y  de 26 de N oviem bre  de 1926 
y el in fo rm e  de la  C om is ión  i n t e 
r i n a  de C o rp o rac io n es ,  se a b r a  u n  
p lazo  de v e in te  d ías,  a c o n ta r  d e s 
de , la  f e c h a  de la  p u b l ic a c ió n  de 
esta Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d ,' a los efectos de la in s c r ip c ió n  
en el Censo e lec to ra l  soc ia l  de e s 
te M in is te r io ,  de las  Sociedades  
p a t r o n a le s  y o b re ra s  a q u ien es  
p u e d a  a f e c ta r  la  c o n s t i tu c ió n  de 
tales Comités vy que aún  no h u -  
b i esen.>, s ol i citado di c ha inscr ip c i ón, 
deb iendo  c u m p l im e n ta r ,  al d i r ig i r s e  
a e s te  M in is te r io ,  los  s ig u ie n te s  
r e q u i s i t o s :

a) D e n o m in a c ió n  de la  Socie
dad.

b) N ac iona lidad .
c) L o c a l id a d  y domicilio  socia l.
d) Clase de in d u s t r i a  o t r a b a jo .
e) F e c h a  de la  c o n s t i tu c ió n  de 

la Sociedad .
f.) N ú m ero  de soc ios  de que

c o n s ta .
g) F i r m a  del P r e s id e n te  de la 

A soc iac ión  o de l  que h a g a  su s  v e 
ces ty - s e l lo  de la  m ism a .

h) L as  Soc iedades  o b re ra s  y 
p a t r o n a le s  c o n s t i tu id a s  c o n  a r r e 
glo a  la ley de A soc iac iones ,  a c o m 
p a ñ a r á n  a la p e t ic ió n  u n  e j e m p la r  
de lo s  E s t a t u t o s  o R e g la m e n to ,  
una lista, de socios y  certificado del 
G ob ie rno  civ il  o ju s t i f ic a c ió n  de la 
c o n s t i tu c ió n  lega l  de La Sociedad. 
A dem ás, la s  S ociedades  p a t r o n a le s  
de todo g é n e ro  e n v ia rá n  d e c l a r a 
c ión  del n ú m e ro  de o b re ro s  que 
em pleen .  L as  S ociedades  civiles y 
C o m p añ ías  m e r c a n t i l e s  que o c u 
pen  m á s  de c ie n  o b re ro s  debe
r á n  a c re d i ta r  s u  e x is te n c ia  legal 
m e d ia n te  cert i f icac ión  de h a l l a r s e  
in s c r i t a s  en el {Registra M ercan t i l  
o, en  su  defecto, ce r t i f icac ión  expe
d ida  p o r  el D irec to r  o r e p r e s e n t a n 
te legal de la  entidad , h ac iendo

c o n s ta r ,  b a jo  su  re sp o n sa b i l id a d ,  
los d a to s  re la t iv o s  a la  in s c r ip c ió n  
en el m e n c io n a d o  R e g is t ro ,  que 
a p a re z c a n  in s e r to s  en  la e s c r i t u r a  
de c o n s t i tu c ió n  de la  Sociedad, d e 
c la ra n d o  que é s ta  c o n t in ú a  ex is 
t iendo  en el d ía  de la f e c h a  de ia 
so lic i tud .

2.° Que p o r  el G o b e rn a d o r  civil 
de M adrid  se d isp o n g a  la in s e rc ió n  
in m e d ia ta  de e s ta  Real o rd en  en oí 
Boltín Oficial de la previne i n. p a 
ra  que l legue  a c o n o c im ien to  de las 
p e r s o n a s  y  e n t id ad es  in t e r e s a d a s .

Lo que de Real o rd e n  com u n ico  
a V. I. p a r a  su  c o n o c im ien to  y d e 
m á s  e fec to s .  Dios g u a rd e  a V. I. 
m u c h o s  años .  M adrid , 5 de Marzo 
de 1927.

AUNOS
Señor D i re c to r  g en e ra l  de T r a b a jo

y A cción socia l.

Núm. 2 1 0 .
I lmo. Sr .:  V is ta  la so l ic i tu d  de 

c o n s t i tu c ió n  de un  Com ité  p a r i t a 
rio  de P r e n s a ,  con c a r á c t e r  i n t e r 
local y ju r i s d ic c ió n  en  B ilbao , San 
S e ba s t ián ,  P a m p lo n a ,  Oviedo, Vi
to r ia ,  S a n ta n d e r ,  L o g ro ñ o  y B u r 
gos, f o r m u la d a  p o r  el S ind ica to  
p ro fe s io n a l  de P e r io d i s ta s  de B i l 
bao,

;S. M. e l  R e y  (q. D. g .)  s e  h a  s e r 
v id o  d is p o n e r :

1.° P a r a  que en su  d ía p u e d a  
oro c ed e rse  a la  e lección  de dicho 
o rg a n is m o ,  de acu e rd o  con  la d is 
p o sic ió n  t r a n s i t o r i a  5.a del D e c re 
to - ley  de 26 de N oviem bre  de 1926 
y el i n f o r m e  de la C om is ión  i n t e 
r in a  de C o rp o rac io n es ,  se a b r a  u n  
plazo de v e in te  días, a c o n ta r  d e s 
de la  f e c h a  de la  p u b l ic a c ió n  de 
o s la  R e a l  orden  en la  Gaceta  de  Ma
d r id ,  a los efectos de ia inscripción 
en el Censo e lec to ra l  soc ia l  de e s 
te M in is te r io ,  de las  Sociedades  p a 
t ro n a le s  y  de p e r io d is ta s  a q u ien es  
p u e d a  a f e c ta r  la c o n s t i tu c ió n  de 
dicho Com ité  y que a ú n  no  h u 
b ie se n  so l ic i tado  ta l  in sc r ip c ió n ,  
debiendo c u m p l im e n ta r ,  al d i r ig i r s e  
a e s te  M in is te r io ,  los s ig u ie n te s  
r e q u i s i t o s :

a) D e n o m in a c ió n  de la  Socie
dad.

b) N ac iona lidad .
o) L o c a l id a d  y dom icilio  social.
d) Clase de i n d u s t r ia  o t rab a jo ,
e) F e c h a  de la c o n s t i tu c ió n  de 

la Sociedad.
f) N ú m e ro  de soc ios  de que 

c o n s ta .
g) F i r m a  del P r e s id e n te  de R

Sociedad o del que haga sus veces y
“  &sell o ele la mi sima.

h )  L as  Sociedades  de p e r io d i s 
ta s  y la s  p a t r o n a le s  c o n s t i tu id a s  
con a r re g l o  a la ley de A so c ia c io 
nes ,  a c o m p a ñ a r á n  a la pe t ic ió n  u n  
e j e m p l a r  de los E s t a n t í o s  o R e g la 
m en to ,  u n a  l is ta  de soc ios  y c e r t i 
ficado del G ob ie rno  civil o ju s t i f i 
cac ión  de la  c o n s t i tu c ió n  lega l  de 
la Sociedad.  A dem ás, las  Soc ieda
des p a t r o n a le s  e n v ia rá n  d e c l a r a 
ción del n ú m e ro  de p e r io d is ta s  que 
em pleen .  L as  S oc iedades  civiles y 
Co m p on ía s  m e r c a n t i l e s  que e m 
pleen más de cien periodis tas  debe
r á n  a c re d i t a r  su  e x is te n c ia  lega l  
m ed ia n t e  ce r t i f icac ión  de h a l la r s e  
in s c r i t a s  en el (Registro M ercan t i l  
o, en  su  defecto ,  ce r t i f ic a c ió n  expe
dida por  el D irec to r  o r e p r e s e n t a n 
te legal  de la en tidad ,  hac ien d o  
co n s ta r ,  ba jo  su re sp o n sa b i l id a d ,  
los da tos  r e l a t iv o s  a la in sc r ip c ió n  
en el m e n c io n a d o  R e g is t ro ,  que 
a p a re z c a n  in s e r to s  en  la . e s c r i t u r a  
de c o n s t i t u c ió n  de la Sociedad, d e 
c la ra n d o  que é s ta  c o n t in ú a  ex is 
t iendo en el día de la  fe c h a  de la 
so lic i tud .

2.° Que p o r  los G o b e rn a d o re s  
civiles se d isp o n g a  La in se rc ió n  
i nm ed i a t a  de es t a  Real  o rde n  en el 
Boletín  Oficial  de la pro cine R . pa
ra que l l egue a co n o c im ie n to  de las  
p e r s o n a s  y en t ida des  i n t e r e s a d a s .

Lo que de Real o rd en  co m u n ico  
a V. I. p a r a  su  co n o c im ien to  y d e 
m á s  efec tos.  D ios  g u a rd e  a V. I. 
m u c h o s  años.  M adrid, 5 de M arzo 
d e ' 1927.

AUNOS
Señor D ire c to r  g e n e ra l  de T r a b a jo  

y A cción  socia l.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE 
MA RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES
Como re s u l ta d o  del c o n c u rso  

anunciado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
de 9 de E n e ro  p róx im o  p asad o ,  p a r a  
p ro v e e r  la p la za  do N o ta r io  en . los 
t e r r i to r io s  e sp a ñ o le s  del Golfo de 
G uinea , h a  sido des ig n ad o ,  de 
acu e rd o  con la  J u n t a  de A su n to s  
ju d ic ia le s  de e s ta  D irecc ión  g en e ra l ,  
D. M anuel  G r a m u n t  Pu ig , N o ta r io  
en I,o ir o (O re n se ) .

M adrid, 9 de Marzo de 1'927.— El 
D ire c to r  gen e ra l ,  El Conde de J o r -  
dana.
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CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCION 
INDUSTRIAL

Por acuerdo del Comité, recaído 
de conformidad, a io dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento de 3 de 
Diciembre de 1926, se publican las 
solicitudes presentadas con objeto 
de que durante el plazo de veinte 
días puedan form ularse las protes
tas que estimen convenientes, las 
cuales deberán dirigirse al Comité 
regulador de ia Producción indus
trial, Magdalena, 12.

Madrid, 9 de Marzo de 1927.— El 
Vicepresidente Director general del 
Consejo de la Econom ía Nacional, 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción industrial, S. Castedo.

Viuda de Crescendo Chapa, de 
Valencia.— Transform ación de su 
industria de tejas y ladrillos que 
hoy se desenvuelve por un procedi
miento manual, instalando un sis
tema m ecánico más moderno.

S. A. de Cementos Portland, de 
Pamplopa.— Instalación de una que- 
brantadora de martillos de. 100 to
neladas de producción para las mar
gas y otra quebrantadora de m ar
tillos de 12 toneladas de producción 
para la caliza, con destino a su fá 
brica de cementos.

Arno Jager, de Monga! (Barcelo
na).— Instalación de un segundo 
horno para la cocción de porcelana, 
con destino a su fábrica sita en 
Mongat.

Felipe de Arana y Bengoechea, de 
Bilbao.— Instatacion de industria de 
forja  y estampación al fuego, de la
tón, bronce, cobre, aluminio, hierro 
y acero.

Luis de Angel Retuerta, de Ma
drid.— Instalación en los alrededo
res de esta Corte de una fábrica de 
motores de combustibles líquidos y 
de grupos y vehículos especiales a 
base de dichos m otores.

La Compañía Auxiliar de Ferro
carriles, de Beasaín (G-uipúzcoa).—  
Instalación de una máquina para 
fabricar, en su taller de rodajes, el 
tipo de ruedas llamadas enterizas, 
o sea de una sola pieza.

La Unión Aérea Española, S. A., 
de Madrid.— Instalación, en Sevilla, 
de una fábrica de aviones metálicos 
com erciales de bombardeo y de es
cuela y elementos auxiliares con 
arreglo a las patentes Junkers.

José Luis Moreno Gannón, de Ma
drid.— Instalación de una fábrica de 
barnices, pinturas y esmaltes en 
Bilbao.

Benjam ín Fernández Tébar y 
otros, de Villaherm osa (Ciudad 
R eal).— Instalación de una fábrica 
capaz para, molturar 5.000 kilogra
mos en veinticuatro horas.

Antonio Marín Ortiz, de Tobarra 
(Albacete).— Instalación, en la Pe- 
danía de Santiago de Mora, de un 
molino o fábricg de harinas con ca
pacidad inferior a 1.000 kilogramos 
cada veinticuatro horas.

Francisco Sánchez, de Mansilla de 
las Muías (L eón ).— Funcionam ien
to de una fábrica de harinas en Gu-

sendo de los Oteros, con moltura- 
ción de 8.000 kilogramos diarios 
por piedras y limpia v cernido sim
ple.

Antonio Arredondo Viñas, ele Abe- 
no jar (Ciudad Real).— Instalación, 
de un m olino de cereales con dos 
cilindros y una piedra para, piensos 
y prensa para aceite de oliva.

Paulino Iglesia Jiménez, de Na- 
valvillar (Badajoz) .— Transíorm a-
ción de un molino destinado a la 
producción de harinas en una fá 
brica movida por cilindros, capaz 
para molturar 6.000 kilogramos dia
rios.

Santos Vázquez, de San Millán de 
1a Cogolla (L ogroñ o).— Sustitución 
de un molino de dos pares de pie
dras y el cernido antiguo por un tri
turador de cuatro cilindros, un tri
turador-com presor de cuatro cilin
dros y un com presor de cuatro ci
lindros, más el cernido moderno co 
rrespondiente, capaz para molturar
8.000 kilogram os en veinticuatro 
horas y cuatro a 5.000 kilogramos 
de piensos.

José Fuentes Monzo, de Vinaroz 
(Castellón). —  Traslado de su fá
brica de harinas, de una capacidad 
molturadora de 4.000 a 4.500 kilo
gramos de trigo cada veinticuatro 
horas, sita en Alcanar (Tarragona), 
ai pueblo de Vinaroz.

Isidro Salvador Tena, de Ares del 
Maestre (C astellón ).—  Instalación 
de un molino harinero de una ca
pacidad molturadora no superior a
1.000 kilogram os diarios.

Modesto Vives Puig, de Ares del
Maestre (C astellón ).—  Instalación : 
de un molino harinero cuya capaci
dad de molturación no excederá de
1.000 kilogram os diarios.

J. Surrales Oliveras, de Tarrasa 
(Barcelona).— Instalación de 1.080 
husos con destino a la hilatura de 
lana. ' V: v

Joaquín Messeguer Lócente, de 
Murcia.— Instalación de 50 telares 
m ecánicos en su fábrica de tejidos 
e hilados de algodón.

Enrique Casanovas Argelaguet, de 
Sab adel 1 (Barce 1 ona).— Ins talacion
de dos máquinas destinadas al aca
bado de los tejidos de lana, seda y 
sus mezclas, que elabora en su fá 
brica de aprestos.

Ramón Oviols, de Vich (Barcelo
na) .— Traslado de su fábrica de te
jidos de algodón, instalada en Vich, 
al pueblo de San Juliá de Vilatorta.

Pedro Geis Bosch. de Tarrasa 
(B arcelona). —  Funcionamiento de 
dos máquinas “ Cotton” de 18 y 20 
fronturas. con destino a la fabrica
ción de géneros de punto.

José Cort, de Barcelona.— Insta
lación de un telar para bánovas de 
algodón.

Galduoh, Calabuig y Compañía^ de 
Pedral va (V a len cia ).—  Instalación 
de 10 telares mecánicos con destino 
a la fabricación de algodón y una 
máquina de llenar carretes.

Francisco Sans, de Barcelona.—  
Instalación de seis cardas de cha
pones , con destino a - su fábrica de 
hilados, torcidos y tejidos de algo
dón, cáñamo y sus mezclas.

Amado Peña Alonso, de Yecla 
(M urcia).— Instalación de dos má
quinas tricotosas y cuatro circula
res a mallos a en su fábrica de te
jidos de punto de laria, seda y al
godón.

Tomás Picón de Castro, de Sala
manca.— Instalación de 10 tanques 
de acero esmaltado con destino a su 
fábrica de cervezas denominada “La 
Alemana” .

Luis Franquelo Carrasco, de Ma
drid.— Instalación de una fábrica de 
cervezas, en Málaga.

Canet y Sabater, de Igualada 
(B arcelona).— Instalación, en su fá 
brica de alcoholes, de un aparato 
para la destilación de orujo.

José Iriarte, de Pasajes (Guipúz
coa ).— Traslado de su fábrica de 
aguardientes com puestos, licores y 
refrescos de todas clases, sita' en. 
Estella (Navarra), a Fuenterrabía 
(G uipúzcoa).

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur ” a los señores:

D. Francisco Ojeda Suárez, Vice
cónsul honorario de Checoeslovaquia 
en Málaga.

D. Angel Miguel Quereimel, Cónsul 
de Venezuela en Málaga.

D. Edmundo T. Cali año, Cónsul de 
la .Argentina en Barcelona.

D. Luis de Trápaga, Cónsul de la 
Argén ti na en La Coruña.

D. José Prats, Vicecónsul honora
rio del Uruguay en Ibiza.

Madrid, 2 de Marzo de 1927.— El 
Secretarlo general, F. Espinosa de los 
Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS,

El Cónsul general de España en Ar
gel participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Pedro 
Ramón Teixidó Vilá, de cuarenta v 
un años de edad, natural de San Juan 
las Fonts (Gerona), hijo de Pedro y 
de María, ocurrido en dicha capital 
el día 5 de Abril de 1926.

Madrid, 2 de Marzo de 1927. —  El 
Secretario general, F. Espinosa de ios 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE

R A L E S :

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real decreto 
de 21.de Junio de 192»6 y de la Real 
orden de 30 de Diciembre último, se 
anuncian las vacantes de Secreta
rías existentes actualmente en los 
Juzgados de prim era instancias e ‘ 
instrucción de Riaza, Villar del Ar
zobispo y Chiva, todas de categoría 
de entrada, que deben proveerse en-
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trp excedentes de los Juzgados su
primidos y con arreglo a lo preve
nido en las citadas disposiciones.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a los Colegios de Secreta
rios judiciales de las respectivas

Audiencias, dentro del plazo de 
quince días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncie en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id  expresando la Secretaría para 
la que deseen ser nombrados por

orden de preferencia, y los Presi
dentes de las Audiencias las rem i
tirán a este Ministerio en los diez 
días siguientes.

Madrid, 9 de Marzo de 1927.— El 
* Director ¡general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria»

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas.- ,-v.M

Guía................. ....................... . Las Palmas.................. 3.a
4.a 
4.a

Primero o de clase................................... 1.750
1.250
1.250

Ferrol............................................... Corufía . ...................... . Antigüedad absoluta..................... .
Plasencia . *...........  ...................... Cáeeres .................... Idem............. ................................. .................

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e ta  de  Ma d r id .

Madrid, 9 de Marzo de 1927.—El Director general, P Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel del Castillo Labiaga, Jefe 
de Negociado de tercera clase, con 
destino en esa dependencia p /oviri
cial, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo inform ado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre d e 'í924 .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo de 1927.— El Jefe del 
personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Sa

lamanca.

En atención al mal estado de sa'- 
lud de D. Enrique Molina Blanco, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
electo de esa dependencia provin
cial,

S. M. el Rey (q. D. g .), con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle por treinta días el pla
zo que le fué concedido para p ose 
sionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V.jS. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1927. 
El Jefe del personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Cas

tellón de la, Plana.

lim o. Sr.: En atenoipn al mal es
tado de salud de D. Carlos Alberto

de Garizábail y Gallo, Auxiliar de 
primera clase electo de ese Tribu
nal,

S. M. el Rey (q. D. g .), con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle por treinta días el pla
zo que le fué concedido para pose
sionarse de dicho destino.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. parados efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1927. 
El Jefe del personal, Manuel Vidal. 
Señor Presidente del Tribunal E co-

nómicoadministrativo Central.

MINISTERIO m LA GOBERNACIÓNMINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION G E N E R A L  DE  ADMI
NISTRACION

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Puente Genil 
(Córdoba), en el sentido de que dicha 
Intervención sea considerada como de 
tercera clase.

Madrid, 1-0 de Marzo de 1927.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Pauli
no Manrique García Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Haro 
(Logroño), se publica conforme a lo 
dispuesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de L924.

Madrid, 10 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL  DE EMI
GRACION

Instruido a instancia del Sr. D. Nar
ciso Obanza expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Luis Logares, co
mo Agente encargado de una Oficina 
de información y despacho de pasa
jes para emigrantes, establecida en 
Vegadeo (Oviedo), dependiente del con
signatario mencionado, cuya Oficina 
deja de funcionar, y en virtud de lo 
prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 3 de Marzo de 1927.— El Di
rector general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia del Sr. D. Elí
seo Cortizo expediente de devolución 
de la fianza que tiene constituida para 
garantizar su gestión como Agente en
cargado de una Oficina de información 
y despacho de pasajes para emigran
tes, establecida en Villanueva de La- 
lín (Pontevedra), la cual deja de fun
cionar, ¡v en virtud de lo prevenido en 
el artículo 73 del Reglamento de Emi
gración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solícitdia, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para qué en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de la expresada fianza
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quienes a ello se crean con derecho.
Míaidrid, 3 de Marzo de 1927.— El D i

rector general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia del Sr. D. Nar
ciso Obanza expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la  gestión de D. José Díaz Vidal, 
como Agente encargado de ana Oficina 
de inform ación y  despacho de pasajes 
para emigrante®, establecida en Pu en
teco so (Coruña), dependiente del men
cionado consignatario, Oficina que deja 
de funcionar, y  en virtud de lo p re
venido en el artículo 73 del Regla- 
miento de Em igración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando e l acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en 
el plazo dle dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de la expresada fianza 
quienes1 a ello  se crean con derecho.

Madrid, 3 dle. Marzo de 1927.— El D i
rector general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia del Sr. D. Nar
ciso Obanza expediente de devolución 
de la  fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. José Novo Paz, 
como Agente encargado de una Ofici
na de información y  despacho de pa
sajes para emigrantes, establecida en 
F rio l (Lugo), dependiente de dicho 
consignatario Sr. Obanza, que deja de 
funcionar, y  en virtud de lo preve
nido en el artículo 73 del Reglamento 
de Em igración vigente,

Esta Dirección ¡general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la /Ga c e t a  d e  M a d r i d , p a r a  que 
en el plazo de do® meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 3 de Marzo de 1927.— El D i
rector general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia del $t . D. Nar
ciso Obanza expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. José Pumarega 
Chaos como Agente encargado de una 
oficina de inform ación y  despacho de 
paisajes para emigrantes, establecida, 
■en Lozara (Lugo), dependiente de di
cho consignatario Sr. Obanza, que 
deja de funcionar, y  en virtud de lo 
prevenido en el artículo 73 del Re- 
gil amento de em igración vigente,

Esta D irección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra ¡la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 3 de Marzo- de 1927 — El 
D irector general, Manuel Andújar.

. Instruido a instancia del Sr. D. Nar
ciso Obanza expediente de devolución

de ila fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Jesús Yáñez V e i-  
ga como Agente encargado de una ofi
cina de información y despacho de 
pasa jes para emigrantes, establecida 
en Lugo, dependiente del consignata
rio  arriba mencionado, que deja, de 
funcionar, y en virtud de lo preven i
do en el artículo 73 del Reglamento 
de emigración vigente,

Esta D irección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la  devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 3 de Marzo de 1927.— -El 
D irector general, Manuel Andújar

Instruido a instancia de la Socie
dad Antonio Conde H ijos expedien
te de devolución de la fianza consti
tuida ipiara garantizar la gestión de 
D. Em iliano Pérez Pérez- como Agen
te encargado de una oficina, de in for
mación y  despacho de pasajes para 
emigrantes, establecida en Moníorte 
(Lugo), dependiente de la Gasa con- 
■signataria mencionada, que deja de 
funcionar, y en virtud  ele lo prevenido 
en el artículo 73 del Reglamento de 
emigración vigente,

Esta, D irección general ha acordado 
acceder provisionalm ente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de da expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho. ~ ; ! F jCj!

Madrid, 3 de Marzo de 1927. —  E l 
D irector general, Manuel Andújar.

Instruidlo a instancia de la Socie
dad Antonio Conde Hijos expediente 
de devolución de la  fianza constituida 
para garantizar la gestión de D. F e r
mín Riesco como- agente encargado' de 
un Oficina de inform ación y  despacho 
de pasajes para emigrantes, estable
cida en Salamanca, dependiente de los 
consignatarios m encionados, oficina 
que deja de funcionar, y  en virtud de 
lo prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Em igración vigente,

Esta D irección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la. G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 3 Marzo de 1927.— E l D i
rector general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de la Sociedad 
Antonio Conde H ijos expediente de 
devolución de? la fianza constituida 
para garantizar la gestión de D. Julio 
Blanco Gabelas como agente encar
gado de una Oficina; de información 
y despacho de pasajes para em igran
tes, establecida en Barco de Valdeo-

rras (Orense), dependiente de los con
signatarios miencionados, oficina que 
deja de funcionar, y en v irtud  d e  lo 
prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
en el plazo de Idos meses, a contar do 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 3 Marzo de 1927.— El D i
rector general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de D. Enrique 
Fraga expediente de devolución de la 
fianza constituida para garantizar la 
gestión de D. Pablo Riobo Mauriz como 
agente encargado de una Oficina de 
inform ación y  despacho de pasajes) 
para emigrantes, establecida en Ju- 
bia (Coruña), dependiente del consig
natario arriba ¡mencionaido, oficina que 
deja de funcionar, ¡y en virtud de lo 
prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Em igración vigente,

Esta D irección general ha acordado 
acceder provisionalm ente a la  devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
en el plazo de idos meses, acon ta r de 
la  publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con 'de
recho.

Madrid, 3 Marzo de 1927.—-El D i
rector general, Manuel Andújar.,

i / :

Instruido a instancia de D. Francis
co García Fernández expediente de 
devolución de la fianza constituida 
para garantizar la gestión de D. Do
mingo Sierra, como* Agente encargado 
de una Oficina de inform ación y  des
pacho de pasajes para emigrantes, es
tablecida en Navarredondilla (Avila ), 
dependiente del consignatario- mencio
nado, ou)ya Oficina deja de funcionar, 
y  en virtud  de lo  prevenido en e l ar
tículo 73 del Reglamento de Em igra
ción vigentei,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder (provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que en e l plazo de dos meses, a con
tar de la publicación, puedan recla
mar contra la devolución de la expre
sada fianza (quienes a ello se crean con 
derecho.

Madrid, 7 de Marzo de 1927-— El D i
rector general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de D. Fran
cisco García Fernández expediente de 
devolución de lá  fianza constituida 
para garantizar la gestión de D. Se- 
verino Baz Sánchez, como Agente en
cargado de una Oficina de inform ación 
y  despacho de pasajes para em igran
tes, establecida en Fuenteguinaldo 
(Salamanca), dependiente clel consig
natario mencionado, cuya oficina deja 
de funcionar, y  en virtud de lo. p re
venido en e l artícu lo 73 del Regla-, 
mentó de Em igración vigente,
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Esta Dirección general ha acordado acceder iproviisiomlmente a la devolución solicitada, publicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el plaizo de dos meses, a contar de la publicación, puedan reclamar contra la devolución de la  expresada fianza quienes a ello se crean con derecho.Madrid, 7 de Marzo de 1927.—El Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de D. Francisco García Fernández expediente de devolución de la fianza constituida para garantizar la gestión de D. Manuel Hernández Montero, como Agente encargado de una Oficina de información y despacho de pasajes para emigrantes, establecida en Vitigudmo (Salamanca), dependiente del consignatario míeneionado, cuya Oficina deja de funcionar, y en virtud de lo prevenido en el artículo 73 del Reglamento de Emigración vigente,Esta Dirección general ha acordado acceder provisionalmente a la devolución solicitada, publicando el. acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el plazo de dos meses, a contar de la publicación, puedan reclam ar contra  la devolución de la expresada fianza quienes a  ello se crean con derecho.Madrid, 7 de Marzo de 1927.—El Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de D. F ran- cisco García Fernández expediente de devolución de la fianza constituida para  garantizar la gestión de D. Luis Martínez Rojo como Agente encargado de una oficina de información y despacho de pasajes para emigrantes, establecida en JBenavente (Zamora), dependiente del consignatario mencionado, cuya oficina deja de funcionar, y en virtud de lo prevenido en el artículo 73 del Reglamento de emigración vigente,Esta Dirección general ha acordado acceder provisionalmente a la devolución solicitada, publicando el acuerdo e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  para que en eil plazo de dos meses, a contar de la (publicación, puedan reclam ar contra  la devolución de la expresada fianza quienes a ello se crean con derecho. iMadrid, 7 de Marzo de 1927.— El Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de D. F rancisco García Fernández expediente de devolución de la fianza constituida para garantizar la gestión de D. José Baladrón como Agente encargado de una oficina de información y despacho de' ¡pasajes ra ra  emigrantes, establecida en 'Villardeciefvos, dependiente del consignatario mencionado, cuya oficina deja de funcionar, y en virtud de lo prevenido en el artícu

lo 73 del Reglamento de emigración vigente,Esta Dirección general ha acordado acceder provi'sáonálmente a la devolución solicitada, publicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que en el plazo de dos meses, a contar de la (publicación, puedan reclam ar contra, la devolución de la expresada fianza quienes a, ello se crean con derecho.Madrid, 7 de Marzo de 1927.— El Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de I). F ran cisco García Fernández expediente de devolución de la lianza constituida para garantizar la gestión de D. l o mas Riveras Losada como Agente encargado de una oficina de inform ación y despacho de pasajes para emigrantes, establecida en Alc-añioes, dependiente del consignatario mencionado, cuya oficina deja de funcionar, y en virtud de lo prevenido en el artículo 73 del Reglamento de emigración vigente,Esta Dirección general ha acordado acceder provisionalmente a la devolución solicitada, publicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  p a r a  q u e  en eil plazo de dos meses, a contar de la publicación, puedan reclamar contra  la devolución de la expresada fianza quienes a ello se crean con derecho.Madrid, 7 de Marzo de 1927 - - E l  Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de D. Francisco García Fernández expediente de devolución de la fianza constituida para garantizar la gestión de D. Miguel Martín Puerto coimo agente encargado de una Oficina de información y despacho de pasajes ¡para emigrantes, establecida en Vallaidolid, dependiente dell con signatario mencionado, cuyia oficina deja de funcionar, y en virtud de lo (prevenido en el artículo 73 del Reglamento de Emigración vigente,Esta Dirección general ha acordado acceder provisionalmente a la devolución solicitada, publicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para q u e  en el plazo de dos meses, a contar de la publicación, puedan reclam ar contra  la devolución de la expresada fianza quienes a ello se crean con Retrecho.Madrid, 7 de Marzo de 1927.—El Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia tic I). Fíame i se o García Fernández expediente de devolución de ¡la fianza constituida para garantizar la gestión de D. Luciano Alvarez Fernández co.mío agente encargado de una Oficina de inform ación y despacho de pasajes para emigrantes, establecida en Carreña de (5a- brales, dependiente del consignatario

mencionado, cuya oficina deja de funcionar, y en virtud de lo prevenido en el artículo 73 del Reglamento de Emigración vigente,Esta Dirección general fia a condado acceder provisionalmente a la devolución solicitada, publicando el acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el plazo de dos meses, a contar de la publicación, puedan reclamar contra la devolución de la expresada fianza quienes a ello se crean con derecho.Madrid, 7 de Marzo de 19-27.—El Director general, Manuel Andújar.

SU B D IR EC C IO N  D E IN SD U STR IA
ESCUELA ELEMENTAL DEL TRABAJO EN

MAHÓN
P or acuerdo de la co rrespondiente Ju n ta  local de E nseñanza industria l, se anuncia a concurso de m érito s  una p laza de M aestro m ecánico, con destino a la Escuela E lem ental del T rabajo , de Mahón, con el sueldo o gratificación de 1.500 pesetas, con cargo  a los fondos de la expresada J u n ta  local y sin otros derechos que ios consignados en el Reglam ento de d icha Escuela.Las in stanc ias  deberán p resen ta rse  en  el R egistro  general del Min iste rio  de T rabajo , Comercio e In dustria , o en la S ecre taría  de la m encionada Escuela, dentro  del p la zo de un m es, y h ab rán  de ir acom pañ adas de los docum entos que in dica el artícu lo  33 del Reglam ento provisional p a ra  la aplicación del E s ta tu to  In d u stria l de 18 de Jun io de 1926.Madrid, 8 de Marzo de 1927.— El Subdirector, J. Flóroz Posada.

P or acuerdo de la co rrespond iente Ju n ta  local de E nseñanza  in du stria l, se anuncia a concurso de m érito s una plaza de M aestro e lec tricista, con destino  a la E scuela  E lem ental del T rabajo , de Mahón, con el sueldo o gratificación de 1.500 pesetas, con cargo a los fondos de la expresada Ju n ta  local y sin o tros derechos que los consignados exT"el Reglam ento de dicha E scuela.Las in s tan c ias  deberán p resen ta rse  en el R egistro  general del Min iste rio  de T rabajo , Comercio e In dustria , o en la S ecre taría  de la m encionada Escuela, dentro  del p la zo de un m es, y h ab rán  de ir acom pañadas de los docum entos que in dica el artícu lo  33 del Rugí am ento provisional p a ra  la aplicación del Estatuto de enseñanza industrial de 18 de Junio de 1926.Madrid, 8 de Marzo de 1927.— El Subdirector, J. F lórez Posada.


